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FETE-UGT INFORMA 
 

PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE PROFESORADO CONTRATADO 
 

Estimada/o compañera/o: 

 
Después de una larga espera, desde su aprobación por el Gobierno del Principado, en el 
día de hoy se ha publicado en el BOPA el Decreto de Profesorado Contratado de la 
Universidad de Oviedo. 
 
A partir de este momento el Rectorado debe negociar, con los representantes sindicales, 
el plan de aplicación inmediata del mismo evitando retrasos que alarguen aún más la 
situación de precariedad vivida estos años por el profesorado contratado. 
 
FETE-UGT lamenta que la Consejería no haya respetado el documento negociado con 
los sindicatos omitiendo, del texto finalmente aprobado, algunos aspectos muy 
importantes que fueron propuestos ante la Mesa de Negociación y recogidos también en 
las Alegaciones presentadas, en su día, al Borrador de Decreto. 
 
La imprecisión y ambigüedad del articulado aprobado da la oportunidad a la Universidad, 
ahora, de poner sobre la Mesa una propuesta que recoja condiciones laborales 
adecuadas para cada una de las nuevas figuras contractuales. 
 
Desde FETE-UGT propondremos la aplicación de los criterios ya debatidos y 
consensuados por todos ante el Principado, relativos tanto a dedicaciones docentes 
como a la transición a las nuevas modalidades contractuales (ver UGT INFORMA de 01 
de septiembre de 2005). 
 
Podéis consultar el texto definitivo del Decreto en el enlace 
http://tematico.princast.es/bopa/Bol/20051103/19119_01.htm 
 
Si no dispones de las alegaciones de FETE-UGT, puedes pedírnoslas a la dirección 
 ugt-pdi@uniovi.es  
 
Recibe un cordial saludo, 
 
Ana Rega, Manuel Montenegro, Ana Cárcaba, Miriam Cueto y Pedro Fernández Viar, 
representantes sindicales de FETE-UGT en la Junta de PDI. 
 


